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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Emanuel Díaz Palacios. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Penalizar de 7 a 30 años de prisión, así como con multas equivalentes a los daños que de tal conducta pudiesen ocasionarse, a quien 

autorice el uso de suelo así como la expedición de permisos de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura y de 

establecimiento de asentamientos humanos, que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su 

caso, sin definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la normatividad aplicable. Establecer de 5 a 25 años de 

prisión, así como con multas equivalentes a los daños que de tal conducta pudiesen ocasionarse, a quien construya, edifique o realice 

obras de infraestructura y de establecimiento de asentamientos humanos en zonas determinadas de riesgo en los términos de la ley en 

la materia, cuando los constructores no cuenten con la autorización de la autoridad correspondiente. Prescribir de 7 a 35 años de 

prisión, a quien construya, edifique o realice de obras de infraestructura y de establecimiento de asentamientos humanos que se lleven 

a cabo en una zona determinada de riesgo en los términos de la ley en la materia, aún contando con la autorización de la autoridad 
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correspondiente. Indicar que estas penas aumentarán en una mitad más, cuando el constructor respectivo estuviese plenamente 

consciente de que la expedición de la autorización o permiso correspondiente fuese expedido en abierta contravención a las 

disposiciones aplicables en materia de protección civil. Determinar el incremento de las penas hasta en un tercio adicional para el 

servidor público que resulte coparticipe mediante la expedición arbitraria de los actos jurídicos en cuestión y prescribir su destitución e 

inhabilitación para el desempeño de cargos empleos o comisiones de carácter público. Señalar que las penas previstas para los 

servidores públicos en esta reforma, serán aplicadas a todo aquel que incite, coordine o promueva la ocupación de predios ubicadas en 

zonas determinadas en riesgo. Indicar que las sanciones del título que se introduce, se aplicarán sin menoscabo de aquellas que 

correspondan por la incursión en otros delitos del orden común y cuyas sanciones se acumularán. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar en el nombre del decreto la concordancia entre la 

palabra “decreto” en singular y la palabra “reforman” en plural.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Penal Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adicionan diversas disposiciones al Código Penal 

Federal, a efecto de tipificar penalmente la construcción en zonas 

de riesgo  

Único. Se adiciona el título vigésimo séptimo del Código Penal 

Federal, Delitos contra la Protección Civil, formado por los 

artículos 430, 431, 432, 433 y 434 para quedar de la siguiente 

manera: 

Título Vigésimo Séptimo 

Delitos contra la Protección Civil 

 

Artículo 430. Se impondrán de 7 a 30 años de prisión, así 

como con multas equivalentes a los daños que de tal conducta 

pudiesen ocasionarse, a quien autorice el uso de suelo así como 

la expedición de permisos de construcción, edificación, 

realización de obras de infraestructura y de establecimiento 

de asentamientos humanos, que se lleven a cabo en una zona 

determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, 

sin definir las medidas para su reducción, tomando en 

consideración la normatividad aplicable. 

 

Artículo 431. Se impondrán de 5 a 25 años de prisión, así 

como con multas equivalentes a los daños que de tal conducta 

pudiesen ocasionarse, a quien construya, edifique o realice 

obras de infraestructura y de establecimiento de 

asentamientos humanos en zonas determinadas de riesgo en 

los términos de la ley en la materia, cuando los constructores 

no cuenten con la autorización de la autoridad 

correspondiente. 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

Artículo 432. Se impondrán de 7 a 35 años de prisión, a quien 

construya, edifique o realice de obras de infraestructura y de 

establecimiento de asentamientos humanos que se lleven a 

cabo en una zona determinada de riesgo en los términos de la 

ley en la materia, aún contando con la autorización de la 

autoridad correspondiente.  

 

Las penas descritas en el párrafo anterior aumentarán en una 

mitad más, cuando el constructor respectivo estuviese 

plenamente consciente de que la expedición de la autorización 

o permiso correspondiente fuesen expedidos en abierta 

contravención a las disposiciones aplicables en materia de 

protección civil.  

 

El servidor público que resulte coparticipe mediante la 

expedición arbitraria de los acto jurídicos en cuestión, las 

penas se aumentarán hasta en un tercio adicional y será 

destituido e inhabilitado para el desempeño de cargos empleos 

o comisiones de carácter público. 

 

Artículo 433. Las penas previstas en el artículo anterior, serán 

aplicadas a todo aquel que incite, coordine o promueva la 

ocupación de predios ubicadas en zonas determinadas en 

riesgo. 

 

Artículo 434. Las sanciones establecidas en el presente título, 

se aplicarán sin menoscabo de aquellas que correspondan por 

la incursión en otros delitos del orden común y cuyas 

sanciones se acumularán a las que al efecto se contienen en el 

presente. 
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Artículos Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


